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RESOLUCION N° 004 -2017-ENACO S.A./GERENCIA GENERAL 

 

 

Lima, enero 20, 2017 

 

 

VISTOS: 

 

El Informe N° 026-2017-ENACO S.A./LOGÍSTICA, de fecha 18 de enero del 2017 y el Plan 

Anual de Contrataciones de la Empresa Nacional de la Coca Sociedad Anónima, para el 

ejercicio 2017. 

 

   

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Empresa Nacional de la Coca Sociedad Anónima; es una Empresa del Estado bajo 

el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado; 

comprendida en los alcances de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su 

respectivo Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, así como la 

Directiva N° 003-2016-OSCE/CD “Plan Anual de Contrataciones”; 

 

Que, el artículo 15 de la Ley de Contrataciones del Estado, concordante con el artículo 5 

de su Reglamento, establece: cada Entidad debe programar en el Cuadro de 

Necesidades los requerimientos de bienes servicios y obras necesarios para el cumplimiento 

de sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al 

Plan Operativo Institucional, con la Finalidad de Elaborar el Plan Anual de Contrataciones. 

Dichos requerimientos deben estar acompañados de sus respetivas especificaciones 

técnicas y/o términos de referencia: Asimismo, la misma norma precisa que, El Plan Anual 

de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y 

obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor estimado de dichas 

contrataciones, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente 

Ley o no, y de la fuente de financiamiento. El Plan Anual de Contrataciones se publica en 

el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE); 

 

Que, el artículo 6, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece, el 

Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario 

a quien se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes a la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura, y publicado por cada 

Entidad en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado, 

incluyendo el documento de aprobación. 

 

Que, considerando las disposiciones contenidas en el artículo 5° del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado; la Especialista en Logística de la Empresa Nacional de la 

Coca Sociedad Anónima, mediante Informe N° 026-2017-ENACO S.A./LOGISTICA, de fecha 

18 de enero de 2017, presenta a la Gerencia General, el Plan Anual de Contrataciones de 

la Empresa Nacional de la Coca Sociedad Anónima, que corresponde al Ejercicio 2017, 

para los fines de su aprobación; 
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Que, estando a lo establecido en el artículo 6° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF; con las 

atribuciones conferidas por el Estatuto Social de ENACO S.A. a la Gerencia General, como 

Titular de la Entidad, y con el visado de la Gerencia de Administración y Finanzas, Oficina 

de Planeamiento, Desarrollo e Informática y Oficina de Asesoría Jurídica. 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones de Empresa Nacional de 

la Coca Sociedad Anónima – ENACO S.A., correspondiente al Ejercicio 2017, el mismo que 

en Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER el registro y publicación de la presente Resolución y del 

Plan Anual de Contrataciones de ENACO S.A., para el Ejercicio 2017, en el Sistema 

Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE) del OSCE, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación; se ponga a disposición de los interesados 

en la oficina del Área de Logística; así como iniciar las acciones administrativas 

correspondientes con la finalidad de llevar adelante los procesos de selección en forma 

técnica y oportuna. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la publicación del Plan Anual de Contrataciones de ENACO 

S.A., Ejercicio 2017, en el portal web de la Empresa Nacional de la Coca Sociedad 

Anónima. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas y al Área de 

Logística, efectuar las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente resolución, 

y la ejecución del Plan Anual de Contrataciones - Ejercicio 2017. 

 

Registre, Comuníquese y Cúmplase. 

 

 
  

 

 

Cc.. 

Gerencia de Administración y Finanzas. 

Especialista en Logística. 

Oficina de Asesoría Jurídica. 

Archivo. 

 

 

 

 

 

 










































